
LUNES 27. DE ABRIL 

DE LA PROVÜGIA DE LEOft. 
'Se sÚBcribe á esto;|)eniód¡co en la imprenlii ríe JiwBifi'i.vz.VLEZ ¡ti;ni)s.i)o,.-rr:ealIo:de'L¡iíPI¡üei'¡a, .7,—á Sí niales &emeslr¿y;$,0,el trimestre' pagados 

anlicipadus. Los anuncius se inserumin á medio real linea jjara,los'susuritorus y un real .línea para los que no 16 sean.' ^ 

LUGKO que los Sres. Alcaldes y Secretario» réciliaii los húiinirós'di?! Dolelin (jue 
correspondan al dUlmo, dis¡iüiidrán que :>e lije un ejem|ilar eu el silio de cosiumbre don-
de ('ermauecern haslael recibe del mimero si^ijttme. 

Los Seereiarioi cuidarán de consoivar ¡os BolPlines coleccionadosordenadamen 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ÓBDEN l 'ÜBUCO. 

Circular.—Núm. 3^8. 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en Caja el mosso José 
González Rodriguez, n ú m . 11, 
cuyas seflis se expresan á conti
nuación, alistado por el Ayunta 
miento de Valle de Finolledo;' 
para la Reserva del año de 1870; 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardi ífeivi l y demás agentes dé 
m i autoridad, procedan.á la busca 
y captura del indicado mozo, po 
n i é n d o l e , caso de ser habido, 
á disposición de este Gobierno. 

Lebn'22 de A b r i l de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 

SEÑAS. 

Estatura alta, cara redonda, 
ojos y pelo cas taño, nariz abul
tada, barba poca, color moreno; 
es patizambo de ambas piernas. 

SUCCION DE FOMENTO. 

Núm. 329. 

E l l i m o . Sr. Director general 
de Obras públ icas , con fecha 13 
del corriente, me dice lo s i 
guiente: 

«Con arreglo á Jo que dispone 
la ley.de auxilios á las lincas 
férreas de Galicia y Asturias y 
el decreto de 15 de Marzo ú l t i 
mo, y en v i r t ud de la relación 
valorada y su correspondiente 
certificación expedidas por el I n 
geniero Jefe de la división de 
León, acreditando que en la sec
ción de Ponferrada á S. Mar t in 
de Quiroga, del ferro carr i l de 
Ponferrada á lá Coruúa, se han 

ejecutado y pago o b í a s durante 
el rae.-, prdximo-pasado, por valor-
de ciento veinte y pcho'mil 'dos-
cientas.ciu.üuéiita y un¡j pesetas 
ochenta y un cánt i raos ; se lia 
dispuesto por drdon superior de 
esta fecha, qus se "entregué ¡i la 
compañía concesionaria de la re
ferida línea el equivalente á cin
cuenta y un mi l nuevecientas 
cuarenta y una pesetas y sésén-
ta y siete cént imos en concepto 
de su'bvención ordinaria, y el-de. 
nueve m i l quinientas ochenta y 
cinco pese.tas y.noventa y nueve 
cén t imos eu el de subvención 
adicional en los v i loros y á: los 
precios que determinan las leyes 
vigentes. 

León 23 de A b r i l de 1874.— E l 
Gobernador, Euijenio Sellos. 

; I V I : I I V A . S . 

D O N E U G E N I O S E L L E S , 
Gobernador'civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Bal
tasar Espino, vecino de Gorullón, 
residente en el mismo, de edad 
de 45 años, profesión comercian-
té , esta lo casado, se ha presen
tado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provinoia.en 
el dia 18 del mes da la fecha ti 
las cuatro menos cuarto de su 
tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 6 pertenencias de la 
mina de metal amarillo llamada 
Rommlda, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Cabarcos, 
Ayuntamiento de Pór te la , para-
ge llamado peña de la Raposa y 
linda Saliente tierra y monte de 
D. Juan A l v m z , Mediodía tierra 
de D. Manuel Conde, Poniente 
prado de Ü. ü e r n a i d i n o Gonza 
fez y Norte terreno c o m ú n ; hace 
la designación do las citadas 6 
pertenencias en Ja forma siguien
te: se t end rá por puuto de par
tida una calicata practicada, 
desde donde se medi rán a l Sa
liente 300 metros, al Mediodía 
200, al 'Poniente 200 y al Norte 
otros 200 y se cierra el p e r í m e 

t r o de las pertenencias, solici^a-
..das.. 
- Y—.habiendo hecho constar 
'este interesado, que tiene reali • 
zado ;el depósito prevenido por 
la-.ley, , he admitido deí in i t iva-
mente por decreto de este dia la 
presenté solicitud, sin perjuicio 

¡de tercero; loque.se.aatiu'cia por. 
medio del presente; para, que en 

¡el t é rmino da sesenta días con-
tados.desde' hrfeuha^jeeste .edic
to,, puedan presentar en este Go

bierno sus oposiciones los que' se 
considéráréh'co'n derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 20 de A b r i l de 1 8 7 4 . = 
lHuyemo Sellas. 

Circulat;.-,Mm; 330. 

E l l i m o . Sr. Secretario general 
del Ministerio de la Gobernación, 
en circular de 25 ds Marzo an
terior, me comunica la siguiente 
orden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Repúb l i ca : 

«Por el Ministerio d é la Guerra 
se ha manifestado á este de la 
Gobernación lo siguiente: . 

«Exorno. Sr .—La frecuente i r 
regularidad con que muchos A y u n 
tamientos redactan los testimo
nios de valores que sirven de 
base al seña lamien to á q u e deben 
sujetarse las compras de" los ar
tículos de subsistencias y utensi
lios que para el suministro del 
Ejérci to se efectúan por la A d m i 
nis t ración mi l i ta r , exige se adop
te desde luego un sistema uni
formo que corrigiendo las faltas 
advertidas evite los entorpeci
mientos á que en la p rác t i ca dá 
lugar lo incompleto de dichos 
documentos. Para obviar estas 

dificultades sa ha. servido apro
bar el Gobierno de lá Repúbl ica 
los ad jun t¿ fpr iÉu la r ios , ;y al pro
pio tiempo que los dirijo á V . E . 
por si se sirve disponer se cir
culen para conocimiento de aque
llas autoridades popuiares, no 
puedo menos de encarecerle la 
reconocida necesidad de que pre
venga • su extr ic ta observancia 
para que no se perjudiquen los 
intereses municipales n i los del 
Estado.» 

Y conformándose el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica con los deseos significa
dos en la preinserta comunica
ción, ha dispuesto se remitan i . 
V . S. adjuntos dos ejemplares de 
los indicados modelos 4 que los 
Ayuntamientos deben sujetarse 
para la formación de los testi
monios de valores dé subsisten
cias.» 

Lo que he dispuesto so publique 
en este Uoletin con inserción da 
ios dos modelos que se ci tan, 4 
fin de que en lo sucesivo y á par
t i r desde esta fecha, todos los 
Sres. Alcaldes de la provincia se 
ajusten exactamente á ellos al 
formar los correspondientes tes
timonios del valor de las subsis
tencias suministradas al Ejérci to; 
confiando en que lo mismo d i 
chos funcionarios que los Seore-
taríos de los Ayuntamientos pro
cu ra rán coa el mayor esmero no 
dar motivo á quejas y se a t e n d r á n 
con todo rigor á los referidos 
modelos, 

León 19 de A b r i l de 1874.—El 

Gobernador, Eugenio Selles. 
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X>ia de de i s - r 

ESTADO de los precios que en dicho dia-han tenido en el mercado públ ico de esta capital los a r t í cu los de consumo. 

ACEITE DE ULIVA 
• E 2 . ' CLASE. 

Litro. 

Pesetas. Cs. 

CARBON DE ENCINA 
Ó DE ROBLE. 

Quintal métrico. 

Pesetas. Cs. 

JABON. 

Quintal métrico. 

Pesetas. Ca 

PAJA LARGA. 

Quintal métrico. 

Pesetas. Cs. 

PAJA BE M A I Z . 

Quinlal métrico. 

Pesetas. Cs. 

ESEARTO 
PARA I U LLENO. 

Quintal métrico. 

Pesetas. Cs. 

LENA DE ENCINA, 
ROBLE Ó l'INO. 

Quintal métrico. 

Pesetas. Cs. 

HILO CASERO. 

Kilogramo. 

Pesetas. Cs. 

HILO BRAMANTE. 

Ktiógrotau. 

Pesólas. Cs. 

D . F . de T . , Alcalde popular de esta ciudad (<5 vi l la ) 

Certificó: Que en el dia de del corriente año los ar t ículos de consumo han tenido los precios qúe determina el an
terior estado, y para que conste expido el presente certificado en á . de 

Firma del Alcalde. 
de m i l ochocientos 

Oludad (d v i l l a ) de Dia. de de 1ST 

ESTADO de los precios que en dicho dia han tenido en el mercado de esta ciudad; (tí v i l la) los ar t ículos de ccínsumo. 

TRIGO DE 1. ' 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

TRIGdDE 2.* 

Ueclilitro. 

Pesetas. Cs. 

HARINA DE 1 ' 

Quintal métrico. 

Pesetas Cs. 

HARINA DE 2 ' 

Quiulalmétnco. 

Pesetas. Cs. 

HARINA DE 3.' 

Qaiutal métrico. 

Pesetas. Cs. 

Fauega. 

Pesetas. Cs. 

ceBADA 
Huclolitro. 

Pesetas. Cs. 

PAN DE 2.' ' | LEÑA. | PAJA. 

Ración. Quintaliuéi.° Quintal oiél. 

Péselas. Cs Pesetas. Cs. (pesetas. Cs 

I 

Quintal ineli ico. 

Pesetas. Cs 

D . F. de T . , Alcalde popular de esta ciudad (ó v i l l a ) 
Certifico: Que en el dia de del corriente a ñ o , los a r t ícu los de consumo han tenido los precios que determina el 

«n te r io r estado. Y para que conste expido el presente certificado en á de de m i l ochocientos setenta y 
Firma del Alcalde. 

NOTA. El artículo de cebada se pone por ámbos sistemas en razón i estar mandado que el suministro se haga por medida de capacidail, y por si definitivamenta 
se manda verificar por la ponderal, ai[llevarse á efectoeu todo su vigor el sistema métrico-decimal, ' ' 

C o n t i n ú a la relación de los do
nativos para socorro de los he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

Apuntamiento de La Vega de Alman 
za. un bulto de hilas, trapos y ven
das. 

Ayuntamiento de Sta. Cristina, i d . 
id. id . i d . 

Aynntamienlo de Barrios de Salas, un 
cajón i i l . id. id. 

Ayuntamiento de Pajares de los Ote 
ros, un bulto id. id. id. 

Dountlvoi en m e t á l i c o . 

SUMA ANTERIOR. . .6 l i o 67 
Ayuntamiento de Páramo 

del S¡I,=EÍ pueblo. . 12 79 
Añilares. . . . . . . . 18 80 
Anllnrinos 1 02 
Sorbed» 2 50 
Villarnartin 4 • 
31». Cruz 5 50 
Pfjmout. . . . . . . « 6 8 
•L» Vega de Almanza. (los 

Concejales) 
llersonal.de Obras públicas. 
D. Franc.'Mortz. Echevarría 

Rafael Martin 
' Ramón Soto Seij«s. . . 

Casto A' vares 
Juan Pérez Viliapadierna. 
Carlos Rodríguez Llaguno 
Kamon García Carrefio.. 
Roberto Pastrana.. . . 
Vicente Gouzal»z.. . . 

2 

21 • 
11 » 
7 50 
5 » 
5 » 
7 . 
3 > 
5 25 
3 . 

D. José Balbuena.. . , . 3 » 
PedM dé Vega , ' . . 3 » 
Manuel Saliquet. . . . 5 • 
Ramón Medina. . . . 4 » 
Isidoro Galeote. . . . 5 • 
Nemesio Calvo. . •. . 3 • 
Manuel Ballesteros. . , 2 50 
Manuel Fernandez Marti. 2 50 
Francisco González. . . 2 50 
Mamés de la Iglesia. . . 1 75 
luán Antonio Ballesteros. 5 • 

Ayuntamiento de Barrios de 
Salas. 

Cnrpjracion municipal de 
fondos imprevistos.. . 50 • 

Luis S. Juan 30 • 
Isidro Moreno 10 • 
Manuel Barrios. . . . 5 • 
Narciso Nuflez. . . . b • 
Joaquín Rodrigue?. , . 5 • 
Nicolás de la Carrera. . O • 
José María González. . S • 
Ramón Mariade la Rocha 5 • 
Baltasara S. Joan. . . 5 » 

• RjiuonRudriguezCarbajo 5 • 
Antonia María Carbajo. . 5 > 
Ramón Maria Nuiiez. . 3 > 
Sr. Cura párroco de Salas 2 50 
Juan Suluznr 2 
Angel Rodríguez . . . 1 50 
Luisa Valcarce. . . . 1 » 
María de las Angustias 

Yebra. . . . . . 1 . 
Francisca Rodríguez. . 1 > 
Audres Carbajo 1 • 
üdimrda Valcarce. . . 1 • 
Francisco Tahoces. . . 1 n 
Francisco Miñayo. . . 1 • 
María González Alonso. . 1 • 
Benito Alvarez. . . . 1 » 

D Eugenia de la Rocha. . 
Sr. Cura párroco de Villar 
José Canijo.. . . . 
Jacoba ÜieZ. . . . 
Pedro Rodríguez.. . 
Angel Fernandez . 
Salvador Rodríguez. ,. 
Cristóbal Moran. . . 
Pfdn González Prada. 
Baltasara VaicarCd. . 
José Sobrad» . . 
Toribio Moran. . . 
Juan González Barrio 
María Agust.'Mendiguren 
José Soto 
Joaquín Carrera, . . 
Andrés Villegas. . . 
Maria Nuiiez. . . . 
Maria García. . . , 
Sebastian García . . 
Isabel S. Juan., . . 
Juan Regueras. . . 
Francisco Sta. Marina 
Francisco Cirbajo. . 
Josefa González. . 
Cristúbil Navin. . , 
Aunstnsio Yebra. . 
Francisco Fernandez , 
José González.. 
Juan Balsa 
Margarita Yebra. . . 
Narciso B.idelou. . . 
Recibidos eu fracciones 

pequefias de diferent, 
vecinos pobres del pu 
b;o . . . . . 

Ayuntamiento de Pajares 
de los Oteros. 

Pajares , . 
Pobladora 

1 . 
1 . 
1 . 
1 . 
1 . 
1 • 
1 • 
1 • 
. ,75 
» 75 
. 50 
. 50 
. 50 
> 50 
. 50 
• 50 
. 50 
. 50 
> F0 
• 50 
• 50 
• 80 
» 50 
• 50 
» 50 
• 50 
• 50 
• 50 
. 50 
. 50 
. SO 
. 50 

7 50 

20 43 
5.12 

Valdesaz. . 
Quintauilla. 

. . . . . 6 50 

. ... . . . 5 37 

TOTAL. , 6.488 C8 

(Se cont inuará . ) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Ses ión .de l dia te de A b r i l de 
1874. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FERNANDEZ , 

LLAMAZARES. 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde con asistencia do los Sres So 
lo, Miñambres,.Quirós, González del 
Palacio, Rodríguez de la Vega, López 
Fierro, Alonso Fuertes, Botas, Igle 
sias, Cuadrado, Banciella,' Suarez, 
Criado Ferrcr,- Rojo, Alonso Franco. 
Cerecedo, Balbuena, Rivas, Guisa-
sola, y Selva, leída el acia de la ante
rior, quedó aprobada. 

Se dió cuenta de que el Sr. Siso 
no podía asistir á las sesiones en 
unos cuantos días por tener que au -
sentarse de la capital, concediéndole 
en su vista el término de 15 dias. 

Pasó á la Comisión (te Fomento la 
contestación del Sr. La Rosa, res
pecto á requisición 

Se dió lectura de los dictámenes 
de las Comisiones de Gobierno y Acl. 
ministracion, proponiendo quo no tía 
lugar ¡i la segregueian del pueblo de 
Cariseda d. | Ayuntamiento de l'oran; 
zanes, y la de Fomento respecto á 
pago de obras ejecutadas en el trozo 
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1.* del camino vecinal núm 1 ' del 
partido de León y encaiizaniiento del 
rio Moro. 

Quedó sobre la mesa para ser dis
cutido el dictamen relativo á la falta 
de presentación de -las cuentas de 
León. 

Entrándose en la orden del dia, se 
dió lectura del dictámen de la Comí 
sion de Fomento respecto á la varia
ción del plan de caminos y aumento 
desueldo al Director y Auxiliares, 
aceptándose antes por la Diputación 
la adición propuesta por los señores 
Selva. González del Palacio y Quirós, 
pidiendo se nombre una Comisión 
compuesta del número de Sres. Di
putados que se crean convenientes 
para que consultando todos los ante 
cedentes proponga lo que juzgue mas 
en armonía con los intereses de la 
provincia, y designe el orden que en 
la construcción se ha de observar. 

Abierta discusión sobre él, le de 
tendió el Sr Gu'tsasola, haqendo pre 
senté que el plan de caminos vecina
les no respbudia á ilinguna necesidad 
y era necesario variarle 

El Sr. Suarez convino con el señor 
tiuisasola en la necesidad por él indi 
cada, pero como existan caminos en 
construcción y obras de reedificación 
de puentes y pontones, es necesario 
que además de lo que se consigne 
para el camino ó caminos que* se 
acuerden, quede en el presupuesto 
una cantidad para las obras en cons 
truccion. 

Sr. Arrióla. Asf se indica en uno 
de los artículos del dictámen. 

El Sr. Balbuena, reclamó la lectu" 
ra del plan de caminos acordado por 
la Diputación en el año de 1872; sor
teo para el estudio, y acuerdó de 4 
de Abril del año último, oponiéndose 
al aumento de sueldo del. Director y 
Auxiliares. 

Una vez leidos estos documentos 
explicó el objeto de la proposición 
delendida en el dia de ayer, de no 
haber lugar á deliberar para que sea 
impugnado el dictamen y no se le ta 
díase de inconsecuente, por mas que 
la inconsecuencia estaba en los que 
aceptaban hoy lo que ayer rechaza 
ron Dijo que habia un plan acordado 
á cuya sombra se crearon derechos 
que hoy se lastimarian con aceptar 
otro y esto era grave y mucho mas 
tratándose de una Diputación que en 
su concepto estaba llamada única 
mente á hacer frente á las necesida 
des de orden público Esta cuestión 
es mas bien propia de las corpora 
ciónos elegidas por sufragio univer 
sal, y no por las que deben su origen 
á una legalidad que, si bien él acep 
ta, no cree sea las masá propósito pa 
ra tratar esta clase de asuntos 

Entrando en la segunda parte, di 
jo que el aumento de sueldo fué de 
sechado en el año último por creer la 
Diputación que estaban sobradamen 
teremunerados el Director y • Auxi 
liares, y por que de haberse indicado 
en los edictos de oposición que te 
nian derecho á aumento de sueldo 
quizá hubiesen concurrido á los 
ejercicios otra clase : de perso
nas que reuniesen mas títulos qui
los que hoy tienen los auxiliares 

EISr.Arnola.TOiitestóalSr.Balbue 
na sobre la aptitud y legalidad dula ac 
tual Diputación que no puede mistili 
•carseen la forma que pretende el Sr, 
Diputado, tratando unas cuestiones y 
dejando otras. Dijo que hoy mejor que 
nunca podía resolverse lá'cúestionde 

camino? por que á ningún Diputado 
se le ha asignado distrito determiuu-
do. De aquí la necesidad de nombrar 
una comisión que, estudiando dete
nidamente el asunto, reclamando da
tos y antecedentes, proponga lo que 
crea conviviente Leyó en compro 
bacion de la necesidad de aumento de 
sueldo al Director y Auxiliares un 
estado de las trabajos pendientes en 
la Sección de Obras provinciales: tra 
bajos que demandan continuas salí 
das. y para cuyos gastos necesitan un 
sueldo mayor del que hoy disfrutan 

El Sr. Palacio reclamó la lectura 
del acuerdo anunciando la subasta 
del camino de Ponl'ei'rala, dando con 
esto fugar á que el Sr Fierro contes 
tase que si la Comisión permanente 
de la que formó parte acordó la su 
basta, fué porque la anterior dispu 
so que se hiciesen los estudios. 

Puesta á votación la primera par 
te del dictámen, se acordó el rom 
bramiento de tina Comisión especial 
para que proponga lo que crea con
veniente respecto á la memoria del 
Director de Caminos provinciales y 
dictámen de la Comisión de Fomento 
sobre modificación del pian de ca
minos. 

Entrándose en la discusión de la 
segunda parte dei dictámen ó sea 
sobre el aumento de 1 000 pesetas 
de gratilicacion al Director yoOOá 
los Auxiliares, se presentó una en
mienda por los Sres Balbuena, Igle
sias y López Cuadrado, para que la 
misma Comisión que ha de dar dio 
támen sobre el proyecto de variación 
de caminos informé á la vez sobre el 
aumento do sueldo. 

El Sr. Balbuena dijo con este mo
tivo que aceptado lo principal debe 
aceptarse lo accesorio, así que espera 
que desde luego se acuerde en el sen 
tido de la adición. 

• EISr. Arrióla, de la Comisión,pre
guntó al Sr. Balbuena si la adición 
significaba un aplazamiento para 
las sesiones del próximo período en 
cuyo caso la rechazaba en nombre 
de la Comisión. 

Constestó el Sr Balbuena que el 
sentido ó objeto de la adición no era 
otro que el escrito por lo cual, si en 
este período no se resolvía la'pre 
tensión de los empleados de cami
nos, medios tenían estos de acudir 
á la Diputación ó á la Comisión para 
que los socorriese, si tan apurado y 
aflictivo era su estado. Por otra par
te pudiendo suceder que el nuevo 
proyecto les imponga méuos trabajo, 
bien puede esperarse á que este 
venga. 

Replicó el.Sr. Arrióla que los 
empleados nada habian pedido; que 
si en el dictámen se hablaba de 
dietas habia sido en virtud de • una 
indicación del Director y que aun 
cuando se modificase el plan de ca
minos, como siempre habia que aten
der ¡i las obras en construcción en 
lugar de disminuirse el trabajo, re 
sullaría un aumento de él 

Puesta á votación la adición, se 
acordó que no habia lugar á su ad
misión por 16 votos contra (i en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron ¿Vó. 

González del Palacio, Miñambres, 
Almüzara, Rojo, Alonso Fuertes, 
Botas, Quirós, López Fierro, Guisa 
sola, Arrióla, Rivas, Alomo Franco, 
Selva, Rodríguez de la VegaySr Pre-
sident». Total 16. 

Señores que dijeron Si. 
Balbuena, Iglesias, Cuadrado, Ban 

ciclla, Suarez, Criado Fcrrer. To 
talC 

Trascurridas las horas de Regla
mento se acordó levantar la sesión. 

Órden del dia para la siguiente: 
nombramiento de la Comisión espe 
cial á que se refiere el dictámen de 
la Comisión de Fomento sobre re 
forma de caminos, aumento de sueldo 
á los empleados del ramo y demás 
asuntos pendientes para la de hoy. 

Eran las seis. 

Comlnton permanente. 

Sesión del 27 da Marzo de 1874. 
rBEslllENClA DRL SR. OONZUEZ DEL 

PALACIO. 

Con asistencia de los Sres. Suarez, 
Guisasola y Alonso, se abrió la sesión 
á las once, dándose lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Se enteró con agrado la Comisión 
del telégrama que dirije el Jefe del 
Batallón de reserva de esta provincia 
anunciando la llegada del cuerpo á 
Miranda, y dando las gracias por la 
cordial despedida de que fué obieto: 
en su vista se acordó remitir copia de 
atiuel al Sr. Gobernador de la provin
cia para su publicación en el Boletín 
y que se dirija atenta contestación'al 
Jefe de dicho Batallón. 

Disuelta como se halla por órden 
del Sr. Gobernador, la Diputación 
provincial que venia funcionando, 
quedó enterada la Comisión de la 
sentencia dictada por el Jurado en la 
causa criniináí sobre falsificación de 
actos electorales del colegio de la Er 
ciña en Setiembre de 1872. 

Próximo á espirar el plazo de ga -
rantía que señala el art. 16 del pliego 
de condiciones facultativas que sir 
vieron dé base para el contrato de las 
obras del puente de Orbigo, se acor 
dó designar al Director de Caminos 
provinciales para que verifique la re
cepción definitiva de las obras. 
, De conformidad con lo informado 

por el Director de caminos provin 
cíales, se acordó no haber lugar al 
aumento de tageas y alcantarillas que 
solicitan varios vecinos de Requejo de 
la Vega en uno de los trozos del ca 
mino de'La Bañeza, toda vez que las 
proyectadas son mas que suficientes 
á dar salida á las aguas, quedando 
sin embargo los encargados de las 
obras con el cuidado de establecer 
las que se hallan presupuestadas en 
los puntos mas convenientes para los 
dueños de las fincas y construir las 
rampas donde sea mas necesario, pe-, 
ro sin pasar del número de las que 
se reclama. 

Correspondiendo al Ayuntamiento 
de Val Jeras y no á esta Comisión re 
solver acerca de la reclamación pro 
ducida por D Domingo Sangrador 
sobre pago de dietas de una comisión 
de apremio que le confirió el Alcalde 
contra los Concejales, quedó resuelto 
manifestar al inturesado acuda á di 
cha Corporación sin perjuicio de los 
demás recursos que la ley le con
cede 

Resultando acreditada con certifi
cación facultativa h imposibilidad fi 
sica en que se encuentra D. Joaquín 
Pérez Juana, Alcalde de Palacios de 
la Valduerna, para desempeñar aquel 
cargo; y en vista de lo preceptuado 
en el art. 39 de la ley municipal; se 

acordó revocar el acuerdo del Avun 
tamiento en que desestimó la escusa 
presentada, relevando al interesado 
en su consecuencia así del cargo de 
Alcalde como del de Concejal 

Accediendo á lo solicitado por don 
Víctor Alvarez, comisionado de apre • 
mió en Sahagun por descubiertos de 
primera enseñanza, se acordó conce 
derle licencia para que pase al lado 
de su familia los días desde el l . " al 6 
de Abril próximo, debiendo regresar 
á desempeñar su cometido terminada 
la licencia, si en 31 del corriente no 
ha acreditado el Ayuntamiento tener 
satisfechas por completo la dotación 
de los maestros y el material de es-
cuel^s 

Facultados los Ayuntamientos pir 
el art. 67 de la ley orgánica para 
adoptar las resoluciones que estime 
convenientes en el ramo de policía 
urbana, y cuidado de la via pública 
en general, sin que sus providencias 
cuando puedan perjudicar los dore 
chos civiles de su terreno sean ape-, 
lables ante la Comisión, se acordó no 
haber lugar á revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Toreno disponiendo 
que Isidro Rodríguez Alonso, vecino 
de Libran, cierre una puerta que 
abrió á la calle de la Piedra, sin per
juicio de que el interesado use del 
derecho de que se crea asistido, don
de viere convenirle. 

Vista la cuenta de gastos del ma
terial de Secretaría respectiva al me? 
de Febrero último y doeumjntos q ic 
la justifican, se acordó aprobarla v 
que se expida el oportuno libíainieu 
lo para pago de su importe. 

Sesión del dia 30 de Uarzo de 1871 

PRBSIDEMCIA DEL S i S d l l OaNZALEZ DEI. 
PALACIO. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Suarez y Alonso, leída el acta de U 
anterior, quedó aprobada 

Consultado por el Alcalde de San 
Esteban de Nogales si podía exijír al 
Teniente Alcalde de aquel Ayunta -
miento la multa de dos pesetas por 
trabajar en dia festivo; se acordó lia 
corle presente que garantido por el 
art 21 de la Constitución vigente á 
todos los españoles y extranjeros el 
ejercicio público ó privado de cual -
quier culto, sin mas limitaciones que 
las reglas universales de la moral y 
del derecho, carece dicho funciona
rio de competencia para establecer 
penas contra los que trabajen en los 
dias que la iglesia católica tiene des
tinados á la santificaciun de las fies
tas, por cuya razón no solo está im-

'posibilitado dé exijir al Teniente A l 
calde la multa que por el motivo i n 
dicado le fué impuesta, sino que si 
tal medida llevase á efecto incurriría 
en la pena de arresto mayor en su 
grado máx¡muni,á prisión correccio
nal en su grado mínimum y multa de 
12o á i.¡'.id pesetas, con arreglo á lo 
prescrito en los números l 2 ' y 
3 ° art. 218 dei códic;o penal 

Vista la reclamación de los Profe
sores de medicina y cirujía nombra
dos por la autoi'idad militar de la pro
vincia para el reconocimiento de los 
mozos de esta re-erva, en solicitud 
de que se les satisfagan, los honora
rios devengados; se acordó en vista 
de lo dispuesto por el Excmo Sr. Mi 
nistro de la Gobernación en. 3 del 
corriente, someter este asunto al co-



nocimicnto de la Diputación provin 
cía) próxima á reunirse. 

Pasada á informe de esta Corpora
ción por el Sr Gobernador la ffiieja 
que por su conducto elevan a! Mmis 
leriode la Gobernación el Director y 
Secretario del Instituto de - segunda 
enseñanza contra su conduela por 
negarse á suspender' el acuerdo de la 
Cuuiision de 28 de Febrero sobre pa 
go de ' l por 100 d é l o s ingresos dul 
Instituto; se acordó evacuarle en el 
.sentido deque la resolución del (¡o 
bienio de provincia se ajusta á la ley 
y á la jurisprudencia sentada sobre 
este particular en lleal orden aproba 
loriado presupuestos del 85-06 co 
municada al Gobernador de Badajoz 

No habiéndose satisfecho por el Al 
calde y Secretario de Onzonilla las 
dietas devengadas por D. Ambrosio 
Ballesteros en la formación de los-
expedientes instruidos sobre las ex
cepciones propuestas por los mozos 
de este Ayuntamiento para eximirse 
del servicio de la reserva; se acordó 
señalarles el término de tercero dia, 
pasado el cual se expedirá comisión 
de apremio contra los mismos:' 

Careciendo de competencia la Co . 
misión provincial para variar, alterar 
ó suspender los acuerdos que han 
causado estado; se acordó que no ha 
lugar alo que se solicita por los veci
nos de Gorullón pidiendo se deje sin: 
electo lo resuelto sobre pago del im 
porte de las leñas y maderas cortadas 
en el monte Hervedal á D. Vicente 
I'erez,|ir-evinien(loal Alcalde se aten
ga extrictamente á lo resuelto sin dar, 
lugar á mas contestaciones. ; 

Hc'nUegrada la caja de quintos de 
lo que á la misma la adeudaba el 
Ayuntamiento de Corulloñ por las 
estancias del mozo Ramón Diñeiro, 
del reemplazo pasado; se acordó con 
donar al Ayuntamiento la multa que 
por el motivo indicado le fué im 
puesta. 

En vista do la falla de cumplimten 
to por parte del Ayuní.uniento deSa • 
riegos de cuanto se le previno sobre 
remisión de listas de' los pobres que, 
tienen derecho á la asistencia lacul-
lativa gratuita; se acordó conminarle 
con la inulta de 17 pesetas, si en el 
término de tercero dia no remite los 
datos reclamados. 

Siendo necesario practicar algunos 
agotamientos para fundar la alcanta 
l illa (pie ha de dar paso á las aguas 
de la presa de Sandoval en el trozo 
2 ' d e l camino vecinal núm. I . " del 
partido de León; quedó acordado que 
se proceda á las escavaciones necesa
rias para la obra referida, presentan 
do en su dia.cuenta justificada de los 
gastos para abonárselos al contratista 
en las liquidaciones parciales de cada 
mes. 

Por no reunir la cualidad de po 
hi eza, fué desestimada la pretensión 
de Pedro Macias Fernandez, vecino 
de Carracedelo, pidiendo se recoja un 
niño en el -Hospicio, sin perjuicio de 
lo que la Diputación provÍH«ial re 
suelva acerca de la concesión de so 
corro de la lactancia 

Quedó enterada la Comisión de 
que el Ayuntamiento de Sahagun ha 
satisfecholo queadeudabaálos maes 
tros.de primera enseñanza, acordan 
do en su vista el desglose de los reci 
líos que sobre el particular obran en 
el expediente para remitirles á la Se 
cretaría de la Junta del ramo, dando 
al mismo tiempo las gracias al comi 
sionado D. Víctor Alvarez por el celo, 

—4 
inteligencia y actividad desplegados 
¿n el cumplimiento de este servicio. 
; Hallándose sufriendo prisión cor 
reciohal el Secretario del Ayunta
miento de La.Ercina; se acordó hacer 
presente al Alcalde con motivo; do lá 
consulta elevada sobre eiHr'ega'de'do 
cumentos de Secretaría que por eljix-
funpioniino, predichp sé nombre un 
represehtaiite para gue en unión cotí 
la Corporación municipal so verifique' 
la entrega dé cuantos documentos' 
obren en su poder do la propiedad 
del Municipio. ' 

Trascurridas las hopas de i'égla 
mentó, quedó acordado reunirse á la 
misma hora en la sesión próxima y 
siguientes hasta el 6 dé 'Abril para el 
exámen detenido "del proyecto de 
presupuesto que ha de someterse á 
la aprobación de los Sres. Diputados. 

oo Mar t ínez .—El Secretario i n . 
terino, Silvestre Kobles. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

'Leoneses: Habiendo sido des
tinado; a l tercer Cuerpo-Jel Ejér
cito del Norte por disposición 
del Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, que en t a l é g r a m » de 
anteayer me fué comunicada, 
con esta fecha ceso en el cargo 
de' Gobernador mi l i t a r do esta 
provincia, y a! marchar hoy á 
compartir cotí mis compafieros 
do aquel valiente y sufrido Ejér
cito Jas penalidades de Ja cam
p a ñ a , , cumplo el g r a t í s i m o deber 
de daros las gracias-en m i nom
bre y en el de lá Patria por 
vuestra nunca desmentida sensa
tez y cordura: y por el patriotis. 
rao, dé que 'siempre ^ especial
mente en las criticas c i roúns t áa • 
cias actuales, habéis dado relé 
van tes' pruebas.. E l sentimiento 
de separarme de vosotros sa m i 
t iga con la sat isfacción,de-poder 
contr ibuir con mis escasas fuerzas 
á la anhelada paz de nuestra Na-, 
cion querida, abrigando en m i al
ma la completa seguridad'de l ina 
p r ó x i m a victoria que acabe para 
siempre la fratricida lucha qué 
insensatamente se erapéiíáQ en 
sostenerlos partidarios del abso
lutismo, cuj'a sola idea parece 
inconcebible en los tiempos tas-, 
dernos. 

León 23 de Abri l -de 1874 .—E¡ 
Brigadier Gobernador mi l i t a r , 
Juan Diaz Berrio. 

AYüNTAMilEiNTOS.,, 

Alcaldía conslilucional de 
Fresno de la Xeya. 

Se halla vacante la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, dotada 
con 500 pesetas pagadas por t r i 
mes tres vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza 
presentaran sus solicitudes al se
ñor Alcalde presidente, dentro 
del t é r m i n o de 30 dias & contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la proviri-
oia, pasado el cual se proveerá . 

Fresno de la Vega 16 de A b r i l 
¡ de 1874.—El. Alcalde, F r u n c í s 

Alcaldía constitucional de 
. Oraiiefes». •• 

i Creada por el1 AyuivtiuniéiUn 
y Junta municipal 'en sesión' dé 
7 del corriente, la .plaza de Mé
dico cirújano d« 'Bónu/ifleiioh ¡w-
ra la usislettok de las familias 
pobres que haya an los.pudblo.s 
del.Municipio, se anu:i<¡ia;;tl pú 
blico por término, de 30 dias. que 
empezarán á contarse al siguien
te- del-en que este edicto se in 
serte eti el 'Boletín pl ic ial , para 
que, cuantos aspiren ; i dicha pla
za, presenten sus solicitudes do
cumentadas , én ' és ta Álca ld ia 
dentro da dicho término,' y pue
dan, trascjirrido este,.presentarse 
á contratar; debiendo proveerse 
por .votación-.,de dicho. Ayun ta 
miento y Junta, bajo las condi
ciones que se es tab lecerán por 
una comisión que estas'corpora-
cionés: i ibmbrén , en conformidad 
a las. facultadas que se las con 
fieren por 'ql Reglamento'' de ,24 
de Octubre ú l t i m o . 

Grádeles A b r í ! ! 11 'de 1874.— 
El Alcild.e, Lucas .Campos. ... 

Alca ld iá conslilucio'idl de 
Vega de Espiniiveda. 

En v i r tud de agrupac ión hecha 
por los Ayuntamientos de esta 
v i l l a , Berlanga, t'ubero y el Valle 
de Pinol ledo; reun idas las có.mi 
siones ' municipales acordaron ' 
orear entre si dos plazas, la una 
de Médico y la otra de Cirujano, 
culi dotación, la primera de 1.500 
pesetas y da 1.000 la segunda, 
á condición da asistir á los vecin
darios de dichos Ayuntamientos 
y pobres da solemnidad que ' hu
biere, debiendo dejcobrár su asig-
nac ión én los cuatro trimestres, 
con ob l igac ión de residir, el Mé
dico en esta v i l l a como punto 
cén t r i co y el Cirujano en el pue 
blo que. elija de los demás A y u n 
tamientos, advirtienda-que se ha 
lian inmediatos otros pueblos que 
carecen de Facultativo á quien 
podrán con facilidad asistir por 
lo qué cont ra ten . ' 

Los que deseen obtener las dos 
plazas referidas p re sen ta rán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en 
t é r m i n o de 30 dias, pasados los 
cuales se proveerá . 

Vega de Espinareda A b r i l 0 
de 1874.—El Alcalde, Salvador 
Garza. 

"TlüZfiAüOS. 

D Pedro ¡Uarlin (le Sota, Juez de pr i 
mera illitancia de esta eludid y su 
¡¡nítido. 
Hago salifír: como ilnclaríido procesodo y 

iliiU-.nitlo Fríiiicisuo Mcion-li;/., como do 
veínltí y sois años. <la o<!ad, casa/lo, (Hilo 
Tiilao osiuiro, ojos azules, üSlalura más 
que inedian.-i, oficio £<i'[ia<lero, vecino 'le 
tjiimpo, on tíl concejo de L-'uiiiara, partido 
judicial de Murías í é Paredrs, en la pro
vincia de Ltion, cuyo.paradero se iguoru, 

como presunto anlor'te las tcsion^s qim 
Itn ¡Mifriilo Miguel Ma<i/.aiio Quintana, eu 
la cansa ¡n.-uroiilá al efinito, he ifecrelado 
se it!i¡ -.iroscnio el Meauiiríez en el lérmino 
• (¡'liiice dias; por (los qué le cito, llamo 
y léquieró, los qué se conlaráu rlesile el 
¿Muiettte &l en-queise ¡iiiiprié una requisi-
if.i'ia igual á esta en la Gacela de MaJrM, 
li.'ijo.apcrcibifpienlo^'sMio lú verificare, do 
SIT dechradp rebelde. Gn &u virlud onuar-
íto su captura y,rémiíion a esie Juz^lo en 
ooncépto de detewidn, á t/'das las anlori-
daiies, sus dep'en-tieiües. ^cfe&é individuos 
de la Oiiardia civil' de la |ifbvineia de 
Lt'ün, ' pai'a.que 'oor CiiYmos ni'edios [és 
subiera su cdó: ten^a i-feclo lo expresado, 
pur'convenir'asi & la1 mejor .-utinínisii-acíoii 
de jualicia^ á la cual quedo oldigadó. 

D. Benita dos de Atiri lde mil ociiuuien-
los sálenla y ou.iiro,—Pedro Mariin de So
lo. —Ul originjrio, Franui.-oe García B o r -
dallo. . " ' .' 

D. Francisco Vicsnls Escolano, Juez 
ile primiraiñst ineiade cite partido. 

! Hago saber: que el dia cuatro del pr¿-
xiiúo mes de-Mayo.á las once de la maña
na,'se venden , eñ licitación pública, entre 
varios bieiiés muebles los raices siguientes: 

Una casa en Azadiiios dondb vivió y 
murió Agustina tiarcia y su marido, oon-
sisiente en cinco vigadas cubiertas do leja 
y cinco vigadas .cubiorlas do paja, con su 
corral v con sus árboles fruíales, linda O. 
N . y P. servicio público^ lasada- en 57S 
péselas. . 

Un prado lérmino misto de Azadinos y 
Villabaiter, de cualrb lieiniuas á las eras, 
oh SOO'pesetas. ' ' 

Una tierra en :prado - moral, centenal, 
que hace ocho celemines, en 3:} pesetas. 

. Olra tierra cernen*!, lérmino de.Azadi-
n-is y VillabaUor, do cuatro liotiunas á las 
eras, en 50 pesetas. 

Otra cemenal, á los paUmares, de siele 
beminas, en 70,pesólas. 

,Üira ceuienal á lus caserones, tórmino 
dé Az-idinos, déciucu tteiuinás,' en (ii'tíü 
líeselas. 

Uii:prada'á ios prados eebédos, en dich» 
lérmino, cercado do fierro vivo, hace dos 
celemines, en tSli'tití pesetas. 

OI ro prado, lértnitio de Sai'iegos, al po-
lear, de media fanega, en oT'oO pesetas. 

Una tierra ceule.ial; '.érmine de Sarie-
Sos, i liis coronas, do media etrg», linda 
Mediodia'eáiiiiiio del' monte, en Sá'üO pe
setas - ••. . * - - • 
- .Gira ceulenal al carrasfial de la Cjlera, 

deuna iiemiua puco mas ó menos, un U'üO 
pesetas. 

Estas tres úiti.-nas fincas tienen contra si 
una carga de (res péselas vaiuliciiieo cén
timos ([ue por razón de cepso se pagnu & 
la Nación. 

Otra (ierra c-monal á las mosteriegas, 
término de Azadinos y Villabalter, de dos 
lieminas, linda al Mediodia rodera que ba
ja del monte, en 17'bt) péselas: 

Gira en el mismo suiu, de cuatro liemí-
minas, on 35 pesetas. 

Un cacbo .de terreno al sitio de) cabo de 
la presa, cercado do cierro vivo, de una 
licmiiiji, en 15 pesetas. 

Cüyos' bienes se venden como de.'la pro-
piedád de Agustina 'jarcia, vecitia que fui 
de Azadinos, esposa do Narciso Kodriguex, 
para lia'cer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias (pie se la impusieron en causa 
sobre luirlo de unas almadreñas y la* cos
ías.originadas en el expediente de abiti-
les:ato formado á su defúucion. 

Las personas que deseen inlercsarse cu 
la adquisición de diclios bienes pueden 
acudir el día y liora señalados á la Sala de 
Audiencia de esto Juzgado ó á la del Mu
nicipal de Sarieges dundosimuliáneamenie 
so celebrará oí remalo y bacof las posturas 
que luvieseu por convenieiito qué les se-
van admitidas si cubriesen las dos terceras 
parles de la lasaciou. ' ' 

Dado en León á once de Abril de mil 
ochociénlos setenta y' cualro.—Francisco 
Vicénie Escolo no. — Por su mandado, Mar-
lin Lorenza na. 

Inip. de José tí. Kedondo, Ls Platería, 7> 


